
Proceso de Compras 

en los municipios 

. 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
OFICINA DEL CONTRALOR 



Esta presentación tiene el propósito primordial, entre otras 

cosas, de compartir información y estrategias para lograr una  

sana administración pública.   

 

El contenido de ésta es un resumen de los aspectos más 

importantes de las leyes y la reglamentación aplicables a los 

temas presentados.  

La misma está diseñada para ser presentada por un facilitador 

que ofrece información adicional y aclara las dudas de los 

participantes. 

 

Las situaciones específicas o particulares deben ser consultadas 

directamente con la fuente de información aplicable o con las 

entidades que corresponda atender el asunto. 

 

La presentación se ofrece independientemente del resultado de 

auditorías en proceso o que realicemos en el futuro, sobre el uso 

de la propiedad y de los fondos públicos.  
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Objetivos 

ÅRepasar las leyes y la reglamentación 
aplicable. 

ÅRepasar las responsabilidades de los 
funcionarios o empleados a cargo del 
proceso de compras. 

ÅRepasar el proceso de compras y su 
relación con las áreas operacionales de la 
entidad. 

ÅDiscutir los hallazgos más frecuentes. 

ÅAclarar dudas. 3 
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Base Legal 

ÅLey 81-1991 del 30 de agosto de 1991, según 
enmendada, Ley de Municipios Autónomos 
(Revisada a mayo de 2014) 

ÅReglamento para la Administración Municipal 
(RAM) aprobado por la OCAM ï agosto 2008 

ÅReglamentos internos del Municipio 

ÅOrdenanzas aprobadas por la Legislatura 
Municipal 

ÅCartas y memorandos circulares emitidos por 
la Oficina del Contralor, la OCAM y el 
Departamento de Hacienda 
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UNIDAD DE COMPRAS 

Facultades, deberes y funciones del Alcalde 
 

Å Promulgar las reglas y reglamentos municipales  
[Art. 3.009 (c)] 

 

Å Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas y los 
reglamentos aprobados [Art. 3.009 (d)] 

 

Å Realizar las gestiones necesarias con relación a 
obras públicas y servicios [Art. 3.009 (h)] 

Adscrita a la Oficina del Alcalde  
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Cont. UNIDAD DE COMPRAS 

Facultades, deberes y funciones del Alcalde  

 
 

ÅPreparar el proyecto de presupuesto  

[Art. 3.009 (j)] 

ÅNombrar a los miembros de la Junta de Subastas  

[Art. 3.009 (q)] 

ÅOrdenar y hacer que se provean los suministros, 

materiales, equipo, serviciosé que requiera 

cualquier unidad administrativa [Art. 3.009 (t)] 
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Cont. UNIDAD DE COMPRAS 

Facultades, deberes y funciones del Alcalde  

 
 

ÅPromulgar estados de emergencias 

mediante orden ejecutiva [Art. 3.009 (u)] 
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Reglamento para la Administración 

Municipal, Cap. IV, Sección 2 

Para evitar duplicidad los 

municipios deberán tener 

centralizado en una sola 

unidad, todo lo 

relacionado con las 

funciones de compra. 
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FUNCIONES Y DEBERES DEL AGENTE O 

DELEGADO COMPRADOR  
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Deberes y Responsabilidades 

ÅConocer las disposiciones aplicables a los 
procesos de adjudicación de compras y a la 
obtención de servicios y efectuar los mismos. 

ÅVelar por el cumplimiento de las 
disposiciones de ley, de reglamento y de las 
normas aplicables. 

ÅAsegurarse de que efectúen las compras y se 
obtengan los servicios de acuerdo con las  
especificaciones. 
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CONT. Deberes y responsabilidades 

ÅSolicitar, recibir y aceptar las cotizaciones 

requeridas por ley o reglamento para la 

adjudicación de compras y servicios. 

 

ÅAl recomendar o adjudicar las compras y 

servicios considerar: 

Vprecios y descuentos 

Vespecificaciones y marcas 

Vdisponibilidad del producto 

Vcualificaciones del proveedor 

Vexperiencia con los productos 
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CONT. Deberes y responsabilidades 

ÅVerificar que la orden de compra esté: 

ïDebidamente autorizada y 

ïCompletada en todas sus partes antes de 

tramitar la misma a los proveedores 

ÅMantener expedientes 

ïDe todas las órdenes de compra aprobadas y 

tramitadas 

ïDe las adjudicaciones de la Junta de 

Subastas 
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CONT. Deberes y responsabilidades 

ÅDar seguimiento a los proveedores para 

determinar la situación de los despachos. 

ÅAtender y buscar soluciones efectivas y 

rápidas a problemas con las compras. 

ÅAsesorar al Alcalde y a los funcionarios 

concernientes sobre los trámites de 

compras. 
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PROCESO DE 

COMPRAS Y 

DESEMBOLSOS 
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FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE 

COMPRAS Y DESEMBOLSOS 

Asignaciones 
Presupuestarias 

Factura 
Comprobante de 

Desembolso 

Cheque 

Archivo de 
Documentos Preintervención 

Recibo de 
Inspección o 

Certificación del 
Trabajo Realizado 

Requisición 

Proceso de 
Adjudicación 

Orden de Compra 
o Contrato 

Autorización del 
Desembolso 
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ASIGNACIONES 

PRESUPUESTARIAS 
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Asignaciones presupuestarias 

ÅAsegurarse de que la dependencia que solicita 
la compra tenga una partida presupuestaria y los 
fondos para dichos propósitos, según el 
Presupuesto del Municipio. 

 

ÅEl presupuesto debe estar aprobado por la 
Legislatura Municipal. 

 

17 
El Proceso de Compras 

  en los Municipios é 



REQUISICIÓN 
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     REQUISICIÓN 

ÅNecesidad  
 

ÅCumplimentada en todas sus partes 

ïAsignación de Número 

ïDescripción adecuada de los suministros 

o servicios 

ï Fecha 
 

ÅAprobada por los funcionarios autorizados  

ï Jefe de Dependencia 

ïOficial de Compras 
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PROCESO DE 

ADJUDICACIÓN 
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PROCESO DE ADJUDICACIÓN 

ÅSubasta Pública 

ÅSubastas Informales [Cotizaciones] 

ÅMercado Abierto 

ÅÚnico Proveedor 

ÅEmergencia 
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Compras excluidas de Subasta Pública  

(a) Cualquier compra que se haga a 

otro Municipio, al Gobierno del ELA 

o al Gobierno Federal 

 

 

 

Ley 81 - 1991, Artículo 10.002 

22 
El Proceso de Compras 

  en los Municipios é 



Cont. Compras excluidas de Subasta Pública 

(b) Compras de 

materiales, equipo, 

comestibles, 

medicinas y otros 

suministros de igual o 

similar naturaleza, uso 

o características 

Que NO 

excedan de 

$100,000 

Cont. Ley 81 - 1991, Artículo 10.002 
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